
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2019-00447-00 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: 
EXPEDIENTE No:         11001-33-35-010-2019-00447-00. 
DEMANDANTE:            LUIGY FERNANDO MÉNDEZ BERNAL.  

DEMANDADO:              NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO  

                                       NACIONAL – COMANDANTE DEL BATALLÓN DE APOYO 

                                       Y SERVICIO PARA EL COMBATE No. 7 

                                      “ANTONIA SANTOS”. 

CLASE:                          ACCIÓN DE TUTELA.  

 

Como quiera que a través de oficio con fecha del 27 de octubre de 2020 proferido por 

la Secretaría General de la Corte Constitucional, se indicó que mediante auto calendado 

14 de febrero del mismo año en cita, fue excluida de revisión la tutela de la referencia1, 

y que mediante auto fechado 21 de agosto de 2020 emitido por este Juzgado, se dio 

por cumplida la sentencia de tutela proferida por esta Agencia Judicial el 28 de 

noviembre de 2019; en firme el presente auto, ARCHÍVESE el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
JGR      

                                                           
1 Folio 44.  


